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Conctrato ORA - VLC 
 

 

 

 

 

AVISO 
 

 

De conformidad con la documentación obrante en el expediente de 

contratación arriba referenciado, y habiéndose detectado una disfunción en 

la redacción del anexo II (modelo de proposición) que, por un lado habla de 

“mayor porcentaje, en tanto por uno, con un máximo de tres decimales” 

y, a continuación se habla de “unidades (…) y de centésimas”. 

 

Se procede a corregir la referida disfunción y, en lugar de “centésimas”, la 

oferta podrá referirse a “décimas, centésimas o milésimas (lo que 

corresponda)” a fin de evitar cualquier duda interpretativa en este aspecto. 

 

Lo que se comunica para general conocimiento a fin de que las eventuales 

licitadoras interesadas puedan formular sus ofertas en las condiciones 

debidas, siendo que hasta la fecha, no consta que se haya presentado oferta 

alguna en el presente procedimiento. 

 

 

 


